
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional de la 
Cuenca Hidrográfica de los Ríos Escalerete y San Cipriano 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional de la Cuenca 
Hidrográfica de los Ríos Escalerete y San Cipriano 

 
 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X): X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

                                           Si: X              No: 

Categoría de Manejo: 

(Marcar X) 

Sistema PNN: 
PNR: 
DMI: 
DCA: 
RFP:  X 
AR: 
RNSC: 
Sin definir: 

 

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 

Regional: 
 

Administración/Autoridades Ambientales: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE). 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC). 

Localización geográfica: 

Departamento: Valle del Cauca  

Municipios: Buenaventura 

Subzona Hidrográfica: Dagua Buenaventura-Bahía Málaga  

Otra información: No aplica 

Extensión Área propuesta (ha): 5516,7819 hectáreas * 

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen Nacional. 

 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas y anexar shapefile). 

Se acogen los límites del Concepto No. 27 del 02 de abril del 2024 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Georreferenciación 
Cartográfica “Reserva Forestal Protectora Nacional De La Cuenca 
Hidrográfica De Los Ríos Escalerete Y San Cipriano”por medio del cual 
se determinan los vértices y el polígono que delimita la Reserva Forestal 
Protectora Nacional de la Cuenca Hidrográfica de los Ríos Escalerete y 
San Cipriano. A continuación, se describen los límites con sus vértices 
(bajo el sistema de referencia Magna - Sirgas Proyección Plana de 
Gauss Krüger Origen Bogotá): 

El Punto No. 1 con coordenadas X: 4566724,2786 y Y: 1983562,9902 se 
sitúa en la desembocadura del Río San Cipriano en el Río Dagua. A 
partir de este punto se continúa aguas arriba por el río San Cipriano 
hasta encontrar la desembocadura de la quebrada Charco Oscuro, 
donde se localiza el Punto No. 2 con coordenadas X: 4567635,5905 y Y: 
1982222,088. Se continúa aguas arriba por la quebrada Charco Oscuro 
hasta su nacimiento y luego en dirección sur hasta encontrar el límite 
con la Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) Río Anchicayá 
donde se ubica el Punto No. 3. con coordenadas X: 4567444,3907 y Y: 
1978689,538. Se continúa en dirección sureste por el límite de la RFPN 
Río Anchicayá hasta la divisoria de aguas de los ríos San Cipriano y 
Sabaletas, Punto No. 4 con coordenadas X: 4569557,3321 y Y: 
1976623,4761. Se continúa por las estribaciones de la cordillera 



 

occidental en rumbo este franco hasta llegar al Punto No. 5 con 
coordenadas X: 4572015,8972 y Y: 1976600,4912. Se continúa en línea 
recta en distancia aproximada de 5000 metros y azimut de 46° en donde 
se localiza el Punto No. 6 con coordenadas X: 4575672,897 y Y: 
1980039,1338. A partir de este punto se continúa rumbo norte franco 
hasta encontrar el nacimiento de la quebrada Santa Bárbara donde se 
ubica el Punto No. 7 con coordenadas X: 4575585,5304 y Y: 
1982743,7348. Se continúa aguas abajo hasta encontrar la vía del 
ferrocarril del Pacífico donde se localiza el Punto No. 8 con coordenadas 
X: 4574552,7573 y Y: 1985578,9133. Finalmente, se continúa por la 
línea férrea en dirección oeste hasta encontrar el punto No. 1 con 
coordenadas X: 4566724,2786 y Y: 1983562,9902, punto de partida. 

 
 
 

 
Objetivos de conservación: 

(Indicar los objetivos si ya están definidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Preservar las coberturas naturales de Bosque natural denso de 
tierra firme, Arbustal y matorral denso de tierra firme y Arbustal 
y matorral denso inundable de la cuenca de los ríos Escalerete 
y San Cipriano con el fin de contribuir al abastecimiento de los 
acueductos rurales y de la cabecera Distrital de Buenaventura, 
así como para evitar o disminuir la degradación del suelo por 
erosión, sedimentación, deslizamientos o inundaciones.  

 
2. Preservar individuos y poblaciones de especies de flora y fauna 

amenazada global, nacional y regional, en la cuenca de los ríos 
Escalerete y San Cipriano y especies de alto valor de uso para 
las comunidades locales y la economía regional.  

 
3. Proveer espacios naturales y semitransformados de la cuenca 

de los ríos Escalerete y San Cipriano como base para la 
pervivencia cultural y física de la comunidad negra, la 
recuperación de sistemas productivos tradicionales sostenibles 
del Pacífico, la soberanía y autonomía alimentaria local, el 
conocimiento, la educación, el mejoramiento de la calidad 
ambiental, la valoración social de la naturaleza y el turismo de 
naturaleza. 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

1. Bosque natural denso de tierra firme (Selva húmeda)  
2. Arbustal y matorral denso de tierra firme  
3. Arbustal y matorral denso inundable  
4. Sistema de regulación hídrica superficial (ríos, quebradas, 

nacimientos, humedales).  
5. Sistema de regulación edáfica (suelo)  
6. Creencias, ritos mágico-religiosos y conocimiento 

ancestral, asociados con el uso y comprensión de la 
naturaleza  

7. Especies vegetales maderables  
8. Especies vegetales de importancia agrícola (incluye no 

maderables)  
9. Especies de fauna  
10. Agroecosistemas – sistemas sostenibles de producción 

 

Usos permitidos: 

  (Marcar X) 

Preservación: x 
Restauración: x 
Conocimiento: x 
Disfrute:                x 
Uso sostenible:   x 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

  Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 

Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 

Figura 1. Reserva Forestal Protectora Nacional de la Cuenca Hidrográfica de los Ríos Escalerete y San Cipriano 
 

 


